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DATOS DEL CONTRATO 

NOMBRE CONTRATISTA Dennis Alejandra Castro Cortes 

No. CÉDULA 1.073.251.021 

No. CONTRATO 479-2025 

VALOR HONORARIOS DICIEMBRE $ 6.200.000 

No. PÓLIZA 33-46-101067056 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Luz Adriana Figueroa Gómez 

 

Entre los firmantes, supervisor y contratista del contrato de prestación de 
servicios citado anteriormente, certifican que, a la fecha de suscripción del 

presente documento, el contratista ha ejecutado el objeto del contrato, que ha 
cumplido con las obligaciones de este y se han recibido a satisfacción los 
productos y/o servicios contratados. 

 
El suscrito contratista manifiesta que se compromete a continuar ejecutando el 

citado contrato con sujeción al objeto, obligaciones, actividades y/o productos 
previstos, cumpliendo satisfactoriamente con los asuntos asignados hasta la 
finalización del plazo de ejecución contractual, so pena de que la entidad pueda 

iniciar las acciones administrativas de tipo sancionatorio; así mismo, certifica 
que los elementos que tenga bajo su custodia para la ejecución del objeto 

contractual, y cualquier otro elemento que le hayan sido asignados para su 
identificación, serán entregados a la Entidad máximo el último día hábil del plazo 
de ejecución o en la fecha que así lo establezca la entidad. 

 
Se expide para trámite y autorización del último pago del contrato, que 

corresponde a los honorarios del mes de diciembre de 2025 por valor de (SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE $ 6.200.000) 

 
Firmado en Bogotá a los 15 del mes de diciembre de 2025. 
 

FIRMA DEL CONTRATISTA 
 

 
 

Nombre Contratista: Dennis Alejandra 
Castro Cortes 
CC.1.073.251.021 

FIRMA DEL SUPERVISOR 
 

 
 

Nombre Supervisor: Luz Adriana 
Figueroa Gómez 
CC. 37.395.420 

 


